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Este invento se refiere a nuevas composiciones 
o'mezclas para usos veterinarios y se relaciona más especial­
mente con nuevas composiciones antihelmínticas, para 
veterinaria.

De acuerdo con este invento se proporcionan nuevas 
composiciones para veterinaria, que contienen uno o más 
de los compuestos de la fórmula
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en la que R y R', que pueden ser iguales o distintos, repre­
sentan radicales alcohílicos no ramificados que, juntos, 
contienen más de 4 7 menos de 17 átomos de carbono, a 
condición de que uno de los sustitutivos R y R' contenga 
menos de 7 átomos de carbono; X  e Y, que pueden ser 
iguales o distintos, representan el grupo de enlace CH=CH 
o un átomo de azufre y Z representa un radical aniónico.

Los radicales aniónicos adecuados, pueden ser 
radicales haluro, sulfato alcohólico, sulfonato y perclorato 
arílico o el radical de un ácido orgánico.

Como cuerpos o ingredientes activos adecuados, 
pueden mencionarse por ejemplo las sales de, por ejemplo 
los ioduros de l:l,-di-n-butil-2 :2 ,-quinocarbocianina, 
3 :3 '-di-n-butil-2 :2 ,-benzotiazocarbocianina y (l-n-butil- 
quinolina-2) (3 '-n-butil-benzotia^ol-2 •) trimetina cianina.

Las nuevas composiciones veterinarias citadas 
pueden utilizarse en forma de tabletas en las que el 
componente o los componentes activos se mezclan con excipien­
tes adecuados para la fabricación de dichas tabletas. Los 
excipientes farmacéuticos apropiados para este objeto 
comprenden,por ejemplo ,azúcares tales como lactosa y 
alcoholes de azúcares,almidones o féculas, por ejemplo 
los de maiz, gomas? por ejemplo la tragacanto, el agar-agar, 
la de acacia y similares, los ácidos grasos de cadena
lineal, por ejemplo el palmítico y el esteárico y sus sales,/
por ejemplo el estearato magnésico, la gelatina, las sales 
de metales alcalinos, por ejemplo las sales de socio y 
de potasio de los ácidos aleohil-naftaleño—sulfónicos, 
por ejemplo el di-isopropilnaftaleno-sulfonato de sodio 
y las tierras inertes, tales como el carbonato cálcico y40
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Las tabletas citadas pueden presentarse en forma 
de tabletas efervescentes y, como tales» pueden contener, 
por ejemplo, uno o más ácidos adecuados tales como, ácidos 
orgánicos, por ejemplo ácido tartárico, uno o más carbonatos 
adecuados, por ejemplo carbonatos de metales alcalinos, 
tales como carbonato sádico, y uno o más agentes deshidra­
tantes apropiados, por ejemplo sulfato sádico anhidro, 
las tabletas efervescentes indicadas, pueden también 
contener ingredientes adicionales, a condicián de que éstos 
sean substancialmente anhidros, por ejemplo el fásfato 
cáleico, los polietilenoxi-alcohilfenoles anhidros, tal 
como el polietilenoxi-octilcresol, y un alcohol alcohílico 
inferior, tal como el etanol. Las tabletas efervescentes 
mencionadas,muestran su efervescencia en presencia de 
medios acuosos, por ejemplo el agua. La proporcián de 
ingrediente o ingredientes activos en esas tabletas, no 
es inferior al 20$ en peso de la composición, ni superior 
al 95$ en peso de la misma.

Las mencionadas composiciones para veterinaria 
pueden usarse también en forma de bolas a lamer por los 
animales, en las que el cuerpo o cuerpos activos se mezclan 
con sales minerales y, si se desea, con otros excipientes 
farmacéuticos adecuados, y convenientes para la fabrica­
ción de estos artículos. Los excipientes farmacéuticos 
adecuados, comprenden, por ejemplo, las gomas, loe ácidos 
grasos de cadena larga, por ejemplo el palmítico y el 
esteárico y sus sales, por ejemplo el estearato magnésico,
y los almidones o féculas, por ejemplo los de maiz.

ingrediente o
La proporción ponderal de/ingredientes activos en
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los cuerpos a lamer por el ganado no es, con preferencia, 
inferior a 0,2̂  ni superior al 10$ del peso de la composi­
ción.

Las mencionadas mezclas para veterinaria pueden 
emplearse además en forma de polvos dispersadles, en los 
que el componente o componentes activos se mezclan con 
excipientes farmacéuticoa adecuados para la fabricación 
de los mencionados polvos dispersadles. Los excipientes 
farmacéuticos apropiados, pueden ser, por ejemplo, uno o 
más agentes de mojadura, tales como éteres polietihaóxidos 
y sus derivados, por ejemplo el derivado polietilenóxido del 
mono-oleato de sorbitan, las sales cuaternarias de amonio, 
los ásteres sulfonaaos, por ejemplo los esteres metílicos 
y etílicos -de ácidos grasos de cadena larga, tales como í
los ácidos palmítico, esteárico y olóico y las sales de ¿

ji
metales alcalinos, por ejemplo las sales de potasio y de ¿ 
sodio de los ácidos alcohil-naftalene* sulfónicos , por f
ejemplo el ácido di-isopropilnaftaleno-sulfónico y/o uno l 
o más agentes de dispersión por ejemplo los ásteres paarcia- ? 
les de ácidos grasos, tal como el mono—oleato y mono— j

r

palmitato de los anhídridos de hexitol, por ejemplo, el 
sorbitan, los ástei’es poliglicerílicos de ácidos grasos, j

i
por ejemplo el ricinoleato de poliglicerilo y las sales |
de metales alcalinos , por ejemplo, las 3ales sódicas 
y potásicas de los productos de condensación que se 
obtienen del formaldehido y del ácido naftaleno-sulfónico.
Las proporciones ponderales de componente o componentes 
activos, en dichos polvos dispersadles, no son, con 
preferencia, inferiores al 50$ ni superiores al 98$ del 
peso de la composición.
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Las composiciones mencionadas para veterinaria 
pueden usarse además en forma de dispersiones estables en 
medios acuosos, en las que los componentes activos se mezclan 
en el medio acuoso con excipientes farmacéuticos adecuados 
para la fabricación de las mencionadas dispersiones estables 
en medios acuosos. Los excipientes adecuados pueden ser, 
por ejemplo, un agente de suspensión y/o dispersión,por 
ejemplo las sales de metal alcalino, tales como las sales !
de sodio y potasio de los productos de condensación del í
formaldehido y de los ácidos naftaleno-sulfónicos. Las 
proporciones de componente o componentes activos en dichas 
dispersiones acuosas, con preferencia, no son inferiores 
al 1$ ni superiores al 50$ en peso da la composición. í

Esas composiciones para veterinaria pueden |
usarse asimismo en forma de cápsulas duras o blandas* ¡i
Las cápsulas duras pueden contener, por ejemplo, cualesquiera i 
de las mezclas secas para veterinaria, anteriormente descri­
tas. Las cápsulas blandas pueden contener el componente o ¿ 
componentes activos, por ejemplo, en forma de una pasta que 
comprenda oníre alrededor del 20$ en peso y el 80$ aproxi- j
madamente en peso del cuerpo o cuerpos activos , mezclados \

con un diluyente inerte apropiado, tal como parafina líquida j. 
o vaselina de petróleo. ¡

Las nuevas composiciones para veterinaria pueden \

contener también uno o más de los llamados "elementos en 
trazas" , por ejemplo, cobalto, manganeso, cobre, iodo, 
etc., para evitar que 3© presenten enfermedades por deficien- * 
ola d^íainerales. f

Las nuevas composiciones para veterinaria pueden 
contener también, además del cuerpo o cuerpos activos
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mencionados, uno o más productos antihelmínticos conocidos, 
por ejemplo fenotiacina, he xacl oroe taño,, sulfato de cobre 
y sulfato de nicotina. j

I
Las nuevas composiciones para veterinaria t&

resultan especialmente valiosas cuando contienen, ademas |
del componente o componentes activos citados, el conocido 
fármaco antihelmíntico fenotiacina. Se prefieren las compo­
siciones veterinarias en las que para cada 10 partes en ¡

peso del componente o componentes activos de la fórmula i

antes indicada,se hallan presentes entre 20 a 200 partes 
ponderales, aproximadamente, de fenotiacina. Más especial- i
mente, las composiciones para veterinaria preferidas son 
tales que para cada 10 partes ponderales del componente o 
componentes activos de la fórmula antes indicada, contienen 
entre 50 y 100 partes en peso, aproximadamente, de feno— 
tiacina. I

Algunos de los compuestos que pueden usarse como 
componentes activos, en las composiciones para veterinaria 
a que este invento se refiere, constituyen el objeto de 
las solicitudes inglesas pendientes de aprobación Nos: 
25.377/54, 8.747/55 y 8.748/55.

Este invento se aclara, sin limitarse, por los 
siguientes ejemplos, en los que las partes son ponderales. 
EJEMPLO 1.-

Se muelen 100 partes de ioduro de (1-etiIquinoli- 
na-2 ) (l’-n-toutilquinolina^1) trimetina cianina, con 
2 partes de di-isopropilnaftaleno-sulfonato sódico, para 
proporcionar un polvo fácilmente dispersable en medios 
acuosos, y las dispersiones acuosas así obtenida?, son 
adecuadas para la administración.
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EJEMPLO 2. 2 2 736  7
Una mezcla de 100 partes de ioduro de 

(l-n-butil-quinolina-2) (3'-n-butirbenzotiazol-2 1) trimetina 
cianina y 2 partes de oleato metílico sulfonado, propor­
ciona un polvo fácilmente dispersadle en medios acuosos, 
y las dispersiones así obtenidas son adecuadas para la 
administración.
EJEMPLO 3.

Se muele une mezcla de 100 partes de ioduro de 
3 :3 ,-di-n-butil—2:2 ’-benzotiocarbocianina, 5 partes de 
la sal de sodio del ácido metileno bis-(naftaleño-/# -sulfóni- 
co) y 300 partes de agua y proporciona una dispersión 
acuosa estable, adecuada para la administración.
EJEMPLO 4.-

Para la fabricación de tabletas puede usarse una 
mezcla de 30 partes de ioduro de lsl'-di-n-butil—2 :2 '-quino- 
carbocianina, 10 partes de lactosa, 7,5 partes de fécula 
de maiz y 1,25 partes de estearato de magnesio. Esta mezcla 
puede comprimirse primero en forma de perdigones que 
luego se machacan y se pasan a través de un tamiz de 8 

mallas, y luego a través de otro de lo mallas. Los granulos 
resultantes se mezclan luego con 1,25 partes de estearato 
magnésico, y la mezcla puede comprimirse en forma de table­
tas adecuadas para la administración.
EJEMPLO 5.-

Para la fabricación de tabletas puede usarse una 
mezcla de 65 partes de ioduro líl'-di-n—butil-2 :2 ‘-quino- 
carboeianina, 10 partes de lactosa, 10 partes de fécula de 
maiz, 1 parte de estearato magnésico y 6 ,5 partes de sulfato 
de cobre. La mezcla citada puede comprimirse primero en
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forma de perdigones que luego se machacan y se pasan a 
través de un tamiz de 8 mallas y luego a través de otro 
de 16 mallas. Los granulos resultantes se mezclan luego 
con 10 partee de fécula de maiz y 1 parte da estearato 
magnésico, y la mezcla puede comprimirse en forma de 
tabletas, adecuadas para la administración.
EJEMPLO 6.-

Para la fabricación de tabletas puede usarse 
una mezcla de 200 partes de hexacloroetano, 80 partes de 
ioduro de 3:3,-di-n-butil-2:2,-benzotiooarbocianina,
10 partes de lactosa, 7,5 partes de fécula de maiz y 1,25 
partes de estearato de magnesio. Esta mezcla puede compri­
mirse primero en forma de perdigones que se machacan y se 
pasan a través de un tamiz de 8 mallas y luego a través 
de otro de 16 mallas. Los granulos resultantes se mezclan 
luego con 1,25 partes de estearato magnésico y la mezcla 
puede comprimirse en forma de tabletas adecuadas para 
la administración.
EJEMPLO 7.-

3e comprime en forma do briquetas, adecuadas 
para la administración en forma de cuerpos a lamer por 
el ganado, una mezcla de 95 partes de sal común y 5 partes 
de ioduro de lil^di-fc-butil^íP’-quinocarbocianina.
EJEMPLO 8.-

Se mezclan entre sí 250 partes de ioduro de 
l:lMi~n-butil-2 :2 '-quinocarbocianina, 3638 partes da 
fenotiacina, 25 partes de di-isopropilnaftaleno-sulfonato 
de sodio, 18 partes de bicarbonato sódico, 36 partes de 
sulfato magnésico y 36 partes de parafina líquida. Así 
se obtiene un polvo fácilmente dispersa'ble en medios
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acuosos y las dispersiones acuosas así obtenidas son adecua­
das para la administración.
EJEMPLO 9.-

Se mezclan entre sí 850 partes de ioduro de 
1 :1 *-di-n-butil-2 :2 1-quinocarbocianina, 4,850 partes de 
fenotiacina, 37 partes de di-isopropilnaftaleno-sulí'onato 
aódico» 25 partes de bicarbonato sódico, 49 partes de 
sulfato de magnesio y 49 partes de parafina líquida.
Así se obtiene un polvo fácilmente dispersable en medios 
acuosos, y las dispersiones acuosas así obtenidas son 
adecuadas para la administración.

Si se desea , a la mezcla antes descrita,pueden 
añadirse 75 partes de sulfato de cobre pentahidratado y/o 
30 partes de sulfato de cobalto heptahidratado, y se 
obtiene igualmente un polvo fácilmente dispersable en 
medios acuosos, y las dispersiones así obtenidas son 
adecuadas para la administración.
EJEMPLO 10.-

Uha mezcla de 100 partes de ioduro de lrl’-di-n- 
butil-2 :2 *-quinocarbocianina, 10 partes de lactosa, 10 

partes de fécula .$e;malz y 2 partea de estearato magnésico, 
se comprime en forma de perdigones que se machacan y hacen 
pasar a continuación a través de un tamiz de 8 mallas y 
luego a xravés de otro de 16 mallas. Los granulos resultan­
tes así obtenidos, se comprimen en forma de tabletas, 
adecuadas para la administración.
EJEMPLO 11.-

Una mezcla de 50 partes de ioduro de l:l*-di-n- 
butil-2:2*-quinocarbocianina, 262 partes de lactosa, 118 
partes de fécula de maiz y 0,1 parte de di-isopropilnaftaleño-
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sulfonato de sodio, se junta con 20 partes de un mucílago 
acuoso que contenga 2 partes de fécula de maiz, La mezcla 
se tamiza a continuación y se seca. Luego se añaden 10 
partes de estearato de magnesio, para obtener una mezcla que 
se comprime en fonna de tabletas adecuadas para la .
administración. f

i
Guando las 20 partes de mucílago acuoso, que ¡

i

contienen 2 partes de fécula de maiz, se sustituyen por 
20 partes de un mucílago acuoso que contenga 10$ de goma 
de acacia, se obtiene análogamente una mezcla que se 
comprime en forma de tabletas que son adecuadas para la 
administración. 1

EJ32MPLO 12.
Se tamiza y luego se seca una mezcla de 7 partes 

de lactosa, 3 partes de fécula de maiz, 2 partes de 
carbonato calcico y 2 partes de un mucílago acuoso que !
contenga 0,2 parte de fécula de maiz; 5 partes del material 
seco así obtenido, se mezclan con 0 ,5 parte de ioduro de 
l:l,-di-n-butil~2 :2 ,-quinocarbocianina y luego se añade 
0,055 parte de estearato de magnesio, para obtener una ;
mezcla que se comprime en fonna de tabletas adecuadas para 
la administración.

Cuando las dos partes de carbonato calcico se
sustituyen por 2 partes de caolín, y cuando las 2 partes
de mucílago de fécula de maiz se sustituyen por 2 partes de 

f@ClX.LEl ci©mucílago de/maíz que contengan el 2$ de su peso de gelatina, i 
se obtiene también una mezcla que se comprime en forma 
de tabletas adecuadas para la administración. j
I2J3MPLO 13.-

fenotiacina,280 Se tamiza una mezcla de 1.000 partes de

mailto:f@ClX.LEl
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74 partes de fécula de maiz y 5 partes de di-isopropilnafta- 
leno-sulf onato de sodio, que luego se junta con 1 parte de 
estearato de magnesio. Se mezclan 517,5 partes del polvo 
así obtenido, con 50 partes de ioduro de l:lf-di-n-butil- 
2:2*-quinocarbocianina y 7,5 partes de fécula de maiz, 
obteniéndose así una mezcla que se comprime en forma de 
tabletas adecuadas para la administración.
EJEMPLO 14.—

Se tamiza y luego se seca una mezcla de 24 partes 
de ácido tartárico, 3 partes de fosfato calcico, 3 partes 
de sulfato sódico anhidro, 0 ,5 partes de polietileno- 
oxi-octilcresol anhidro y 4 partes de etanol. Al material 
secado se le añaden 5 partes de ioduro de l:l<-di-n-butil-2:2- 
quinocariocianina y 4 partes de carbonato sódico anhidro, 
y luego 0,5 partes de estearato de magnesio. Así se 
obtiene una mezcla que se comprime en forma de tabletas 
adecuadas para la administración y que son efervescentes 
en contacto con medios acuosos.
ÜJüIPIiO 15.-

Se tamiza y luego se seca una mezcla de 5 partas de 
ioduro de l:l'-di-n-butil-2 ^ ’-quinocarbocianina, 24 partes 
de ácido tartárico, 3 partes de fosfato calcico y 4 partes 
de etanol. Al material secado se le añade una mezcla de 
3 partes de sulfato sódico anhidro, 4 partes de carbonato 
aódico anhidro y 0 ,5 parte de polietilenoxi-octil-cresol, 
y a continuación 0 ,5 partes de estearato de magnesio.
Así se obtiene una mezcla que se comprime en forma de 
tabletas adecuadas para la administración que son eferves­
centes en contacto con medios acuosos.
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Descrita suficientemente la naturaleza del invento, 
así como la manera de realizarlo en la practica,, debe hacerse 
constar que las disposiciones anteriormente indicadas son 
susceptibles de modificaciones de detalle, en cuanto no 
alteren su principio fundamental. También se hace constar 
que el invento corresponde a una solicitud de patente 
presentada en Inglaterra con fecha 25 de marzo de 1955» 
n2 8.749 acogiéndose, por lo tanto, a los beneficios que 
conceden los Convenios Internacionales an vi,,or y siendo 
lo que constituye la esencia del referido invento y por 
lo que se solicita Patente de Invención,por 20 anos en 
España: "PROCEDIMIENTO DE PABKICAClON DE NUEVOS COMPUESTOS 
APLICABLES EN VETERINARIA"; caracterizándose por lo siguien­
te :

12.- Procedimiento de fabricación de nuevos com­
puestos aplicables en veterinaria, caracterizado porque 
éstos comprenden uno o más de los compuestos de la fórmula

en la que R y R», que pueden ser iguales o distintos, 
representan radicales alcohílicos no ramificados que,juntos, 
contienen más de 4 y menos de 17 átomos de carbono, a 
condición de que uno de los sustitutivos R y R ‘ contenga 

menos de 7 atomos de carbono, X  e Y, que pueden ser iguales o 
distintos, representan un grupo de enlace CH»CH o un átomo 
de azufre, y 2 representa un radical aniónico.

t
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22.- Procedimiento, según lo especificado en la 

reivindicación 16, caracterizado porque los radicales anió­
nicos son radicales haluro, sulfato alcohilieo, sulfonato 
y perclorato arílico, o el radical le un ácido orgánico.

32.- Procedimiento, según lo especificado en las
reivindipaciones 16 y 26, caracterizándose por encontrarse
presentes una o más sales, por ejemplo los ioduros de:butil-2 :2 »-
1 :1 '-di-n-butil-2 :2 1 -quinocarbocianina, 3 *3 '-di-n<¿benzo- 
tiazocarbocianina y (l-n-butilquinolina-2) (3 ’-n-butil- 
benzotiazol-2 *) trimetina cianina.

42.- Procedimiento, según lo especificado en 
las reivindicaciones 16 a 38» caracterizándose porque los 
compuestos se presentan en forma de tabletas en las que el 
cuerpo o cuerpos activos están mezclados con excipientes 
farmacéuticos, adecuados para la fabricación de dichas 
tabletas.

52.- Procedimiento, según lo especificado en 
la reivindicación 46, caracterizándose porque los excipientes 
farmacéuticos comprenden por ejemplo, azúcares tales como 
la lactosa y alcoholes de azúcar, féculas o almidones,-por 
ejemplo la fécula de maiz; gomas tales como la tragacanto 
y el agar-agar, la de acáoia y 'similares; ácidos grasos 
de cadena larga, por ejemplo el palmítico y el esteárico 
y sus sales, tales como el estearato de magnesio; la 
gelatina, las 3ales de metales alcalinos, por ejemplo las 
de potasio y sodio de los ácidos alcohilnaftaleno-sulfonicos, 
por ejemplo el di-isopropilnaftaleño sulfonato sódico 
y tierras inertes, por ejemplo el carbonato calcico y 
el kaolín.

62.- Procedimiento, según lo especificado en 
las reivindicaciones 4 8 y 58» caracterizado porque los
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compuestos se presentan en forma de tabletas efervescentes 
en las que se halla presente uno o más ácidos adecuados, 
por ejemplo ácidos orgánicos tales como el tartárico; uno 
o más carbonatos apropiados , por ejemplo carbonatos de 
metales alcalinos tal como el sodio, y uno o más agentes 
deshidratantes adecuados, por ejemplo el sulfato sódico 
anhidro.

7®.- Procedimiento, según lo especificado en 
la reivindicación b®, caracterizándose por hallarse presen­
tes cuerpos adicionales esencialmente anhidros ,tales 
como el fosfato calcico y/o polietilenoxi-alcohil fenoles 
anhidros, tal como el polietilenoxi-octilcresol y/o 
alcoholes alcohólicos inferiores, tal como el etanol.

8®.- Procedimiento, según lo especificado en 
las reivindicaciones 4® a 7®, caracterizado porque la 
proporción de componente o componentes activos en las

s.

tabletas, con preferencia, no es inferior al 20$ en 
peso ni superior al 95$ en peso de la composición.

9®.- Procedimiento, según lo especificado en 
las reivindicaciones 1® a 3®, caracterizado porque los 
compuestos se presentan en forma de cuerpos a base de sal, 
a lamer por el ganado, en los que el componente o compo­
nentes activos se mezclan con sales minerales y, si se 
desea, otros excipientes farmacéuticos adecuados para la 
fabricación de los mencionados cuerpos.

10®.- Procedimiento, según lo especificado en 
la reivindicación 9®, caracterizado porque los excipientes 
farmacéuticos comprende, por ejemplo, gomas, ácidos grasos 
de cadena larga, tal como el palmótico y el esteárico y 
sus sales, por ejemplo el estearato magnésico y las 
féculas o almidones, tal como la fécula de maíz.
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las reivindicaciones y 10§, caracterizados porque la 
proporción de ingrediente o ingredientes activos en los 
cuerpos a base de sal, no es inferior a 0,2$ en peso ni 
superior al 10$ en peso del compuesto.

122.- Procedimiento según lo especificado en las 
reivindicaciones 1§ a 3S » caracterizándose porque los 
compuestos se presentan en forma de polvos dispersables 
en los que el componente o componentes activos se mezclan 
con excipientes farmacéuticos apropiados para la fabrica^ 
ción de los polvos citados.

I3fi*- Procedimiento, según lo especificado en 
la reivindicación 12S, caracterizándose porque los excipien­
tes farmacéuticos, son, por ejemplo, uno o más agentes 
de mojadura tales como éteres polietilánóxidos y sus 
derivados, por ejemplo el derivado polietilénáxidd ,del 
monooleato de sorbitán, las sales cuaternarias de amonio, 
los^ esteres sulfonados, por ejemplo los esteres metílicos 
y etílicos de ácidos grasos de cadena larga, tales como el 
palmítico, el esteárico, el oleico y las sales de metales 
alcalinos, por ejemplo las sales de potasio y sodio de ácidos 
alcohilnaftaleno-sulfénicos}* por ejemplo el ácido di-isopro- 
pilnaftaleno sulfénico y/o uno o más agentes de dispersión 
por ejemplo los ásteres parciales de ácidos grasos, tal 
como el monooleato y el monopalmitato de los anhídridos 
de hexitol, por ejemplo el sorbitán, los ásteres poli- 
glicerílicos de ácidos grasos, por ejemplo el ricinoleato 
de poliglicerilo y las sales de metales alcalinos, por 
ejemplo las sales sádicas y potásicas de los productos 
de condensación del formaldehido y de los ácidos naftaleno-
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sulfúnicos.
14®. - Procedimiento, según lo especificado en 

las reivindicaciones 12® y 13®, caracterizándose porque
la proporción de componente o componentes activos én los 
polvos dispersables no es inferior al 50fí en peso ni superior 
al 987» en peso del compuesto.

15®.— Procedimiento, según lo especificado en 
las reivindicaciones 1® a 3®» caracterizado porque los 
compuestos se presentan en forma de dispersiones estables 
en medios acuosos, en las que el componente o componentes 
activos se mezclan, en medios acuosos, con excipientes 
farmacéuticos adecuados para la fabricación de esas disper­
siones estables en medios acuosos.

16®.- Procedimiento, según lo especificado en 
la reivindicación 15®, caracterizado porque los excipientes 
son, por ejemplo, un agente de suspensión y/o dispersión, 
tal como las sales de metales alcalinos, por ejemplo las 
sales de sodio y potasio de los productos de condensación 
que se obtienen del formaldehido y de los ácidos naftaleno— 
sulfúnicos.

17®.- Procedimiento, según lo especificado en 
las reivindicaciones 15® y 16®, caracterizado porque la 
proporción de componente o componentes activos en las men­
cionadas dispersiones acuosas no es inferior al 1$ ni 
superior al en peso del compuesto.

18®.- Procedimiento, según lo especificado en 
las reivindicaciones 1® a 3®, caracterizado porque los 
compuestos so presentan en forma de cápsulas , por ejemplo, 
cápsulas duras o cápsulas blandas.

19®.- Procedimiento, según lo especificado en
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la reivindicación 18§, caracterizado porque las cápsulas 
duras contienen las composiciones especificadas en las 
reivindicaciones 4# a 8a.

20®.- Procedimiento, según lo especificado en 
la reivindicación 18a, caracterizado porque las cápsulas 
blandas contienen los componentes activos en forma de 
una pasta que contiene entre el20$ y el 80$ en peso, aproxi­
madamente, de dichos componentes, mezclados con un dilu- 
yente inerte apropiado, por ejemplo par;.fina liquida o 
vaselina de petróleo.

21a.- Procedimiento, según lo especificado en 
las reivindicaciones 4a a 208, caracterizándose porque 
los compuestos contienen uno o más de los llamados 
"elementos en trazas" , por ejemplo, cobalto, manganeso, 
cobre y iodo.

222.- Procedimiento, según lo especificado en 
las reivindicaciones 4a a 21a , caracterizándose porque 
los compuestos contienen, además dsl componente o componen­
tes activos, uno o más fármacos antihelmínticos conocidos, 
por ejemplo, la fenotiacina, el hexacloroetano, el sulfato 
de cobre y el sulfato de nicotina.

23fi.- Procedimiento, según lo especificado en 
la reivindicación 22a, caracterizándose porque cada 10 partes 
en peso de componente o componentes activos, especificados 
en las reivindicaciones I a a 3a, se hallan presentes 
entre 20 y 200 partes en peso, aproximadamente, de 
fenotiacina.

24a.- Procedimiento, según lo especificado en 
la reivindicación 22a, caracterizándose porque por cada 
10 partes en peso de componente o componentes activos,
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-  1 8  - *2  736 7especificados en las reivindicaciones 19 a 39» se hallan 
presentes entre 50 y 100 partes en peso, aproximadamente, 
de fenotiacina.

25a.— Procedimiento de fabricación de nuevos
compuestos aplicables en veterinaria? tal y oomo queda 
substancialmente descrito en la presente memoria» que
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